EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través de los órganos administrativos competentes:
a) Reconsidere los despidos de personal y técnicos, efectuados en el ámbito de la Secretaría de Agricultura Familiar.
b)  Disponga de los recursos presupuestarios, no solo para el funcionamiento de la Subsecretaría, sino también para garantizar la ejecución de proyectos a desarrollar en territorio que ayuden a los agricultores familiares de la provincia de Entre Ríos y del país para mantenerse y a seguir produciendo.
c) Se sirva informar –atento al rol del Sr. Presidente en el G-20-  respecto a las políticas públicas delineadas por el Gobierno Nacional para brindar apoyo en el territorio provincial y nacional a los pequeños y medianos productores rurales, que generen las condiciones necesarias para que ellos respondan de manera apropiada y oportuna a las señales del mercado, tomen las mejores decisiones sobre qué, cuándo y cuánto producir, adopten tecnologías y generen innovaciones que les permitan competir de manera igualitaria con productores de regiones más avanzadas; como así también respecto a las políticas de desarrollo del mercado interno que favorezcan la integración regional, en el marco del informe interinstitucional elaborado por la FAO sobre el crecimiento sostenible de la productividad y la reducción de las carencias de las pequeñas explotaciones familiares, que fuera preparado por el citado Organismo internacional para el Grupo de los Veinte (G-20).


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 13 de junio de 2018.

					    C.P.N. Adán Humberto BAHL
				    Presidente H. C. de Senadores


						        Natalio Juan GERDAU
[bookmark: _GoBack]					    Secretario H.C. de Senadores
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